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. EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFUSMA Un gsiAtui0s De LA ComM- 

¿PAÑÍA DE RESPONSADIL iia. Lisa A DeNOMl- 

NADA “INMOBILIARIA BARSA C. LTDA” 

“241 CELEBRACION Y APROBACION. La escritura 

de «aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañia “INMOB!i:ABÍA BARSA C. LTDA”., se oOtor- 

gó en la ciudad de Guayaquil, el 30 de diciembre de 

1.993, ante el Notario Decimo Quinto de] Cantón Gua- 

yaquil, Dr. Miguel Venaza Requena, ha sido aprobada 

por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Dr, 

Luis Cahezes  Farrales. mediante Resolución No, 

1G —RL-—84--- 0443 el 22 de marzo de 1.984. 

-:2. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de 

la escritura prúmlica antes mencionada, el señor Antonio 

“Solá Medina, casada, de nacionalidad ecuatoriana y do- 

miciliado en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de 

Gere.te de la indicada Compañía, 
:3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital 

social de la. compañia se aumenta en la suma de 

$. 795.000,00 “con la cua: queda elevado a la cantidad 

de €. 1'150.000,00, 
:d. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. 

El aumento de capital se encuentra suscrito integra - 

mente y pagado de la siguiente manera: en especie 

$. 7195.000,00 El socio que paga en especie es “Edificio 

González — Rubio $. A.” mediante €; aporte de un bien 

inmueble. 
:5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La nóm!- 

na de socios suscriptores es la siguiente: “Edificio Gon- 

zález—Rubio S. A.” 
-:6. REFORMA DE ESTATUTOS, Como consecuen - 

cia del aumento de cavita. se reforma la Cláusula Sép- 
tima de los estatutos sociales, el mismo que en su par- 

te medular dirá: El Capita: Social de la Compañía es de 
un millón ciento cincuerta mil sucres, el mismo que es- 

tá dividido en un mil ciento cincuenta participaciones 

sociales, iguales, acumulelivas e indivisibles de un mil 
. Sucres tada una ta 

Guayaquil, Marzo 22 'de 1.984. 

Abs. JOSE ARTONIO PAULSON GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

Marzo 24/84 

 


